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Sesión 36ma ordinaria, en martes 18 de agosto de 194Z 
(EsPECIAL) 

(De 3 a 4 ·P. M.) 

PRESIDENCIA D EL SEÑOR DURAN 

SUMAR 10 DE ,LA SElSION 

Be aprueba el proyecto sobre desahucio de 
treinta días por cada año de servicios, 
a obreros municipales. 

Se levanta la sesión. 

ASISTEiNlCIA. 

Asistieron los señores: 

Mvarez,· Humberto. 
AintuÍátegui, Gregorio. 
Al;ócar, Guffiermo. 
Barrueto, ,Dmo. 
COrrea, Ulises. 
Cruz.Coke, Eduardo. 
Cruzat, AníbaJ. 

Domínguéz, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Jirón, Gustavo. 
Gro've, Hugo. 
-Grove, Marmaduke. 

rique. 
Haverbeck, Carlos. 
Hiriart, Osvaldo. 
Lafértte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martinez, Carlos A. 

Opaso L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Rivera, Gust;i.vo. 
Rodríguez de Ía S., Héc. 

toro 
Guevara:, Guillermo. Torres, Isauro. 
Guzmán, Eleodoro En. 

ACTA APROBADA 

. . 
SeEión 34 a ordinaria en 12 de agosto de194a .' 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Ajmu- . 
nátegni. Azócar, Bórquez, Bravo, Correa, 
Crllchaga. Cruz Concha, Cruz,\Coke, Cruzat, 
Domínguez, Estay, Jirón, Grov'e Hugo, Gue
vara,' Guzmán, Hav~rbeck, Hiriart, Lafertte,. 
Lira. Martínez Carlos, Martínez Julio, .. Ma
za, Muñoz, Opaso, Ortega, Ossa, del Pino, 
Prieto. Rivera, Rodríguez, Torres, Videla .. 
WalIcer y el señor Ministro del Trabajo.' 

El s,eñor Pi'esidente da por aprobada ,e_ 
aeta de la sesión 32.a, en 11 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 33.a. en feciha de hoy, 
queda en Secretaría, a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima; 
para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los li:egol'\1os 
que a continuación se indican: 

Mociones 

, ,a de los señores Grove don Hugí,l, Guz- . 
>',1, Bravo, Muñoz y Crúzát, con la cual 

inician un proyecto de ley sobl'e concesión 
.• " {:i 
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de terrenos fiscales a la Asociación de Bas
ket-Blall y Volley-ball de Valparaíso. 

Pasó a la Comisi15n de Gobierno. 
Una del Honorable--iSenador don José Ma

za, con. la cual inicia- un -proyecto de ley, 
'l'eferente a. la liquidación de las pensiones 
por la: :Caja Nacional de Empleados públi-. 
cOso 

Pasó a la ¡('omisión deT'rabajo y \Pre
visión Social. 

Una del Honorable SenadordOl), Rugo 
Grove, con la cual propone un proyecto de 
acuer.clo sobre ascensos del' personal infe
rior de empleados del Senado. 

Pasó. a la Comisión de Policía Interior. 

,Presentacl6n 

Una de don Jorge Vid al, a nombre de 
The Lautaro Nitrate c.ompany iLMa.,en 

, que formula observaciones relacionadas con 
el proyecto de reforma de las leyes 6.0Z0 

I y 7.0G4, sobr,e reajuste de sueldos de em
pleados Particufares. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
, 

Fácil despacho 

E,l señor Presidente manifiesta que en el 
primer lugar de la tabla de Fácil Despa
Clho, corresponde cohtinuar la discusión que 
quedó pendiente en una sesión anterior, del 

. proyecto de ley iniciado' en una moción de 
los señores Cruchaga y -Errázuriz, por el 
eual se declara feriado el día 24 de octubre 
de '19412', en conmemoración de la muerte 
de don Bernardo Omiggins, cuyo primer 
Centenario se ·celebra ese día. . 

• EJ señor .ortega, pide 'que se retire este 
, negocio de la tabla de' Fácil DespaCho, 

dándosele colocación' en la tabla ordinaria.-
Varios señores Senadores apoyan la pe

tición. ' 
El señor Presidente declara que queda 

retirado. 
EI señor ¡Presidente pone en' discusión ge

ner el proyecto de ley de la !Cámara de 
Diputados,por el, cual se autoriza a la Mu
)1icipalidad de !Chanco para contratar un 
einpréstito con la ,Corporación de Fomento 
a la Producción, ¡hasta por $ '1500.000. 

Tácitamente se da por aprobado en este 
, trámite. 

,. 

Con el asentimiento de l¡;tSala, se pasa a. 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2.0 

Usan de la palabra los señores Rivera y 
Correa. 

El señor Ma~a formula indicación para 
que ., vuelva a Comisi,ón el proyecto; hasta 

. la sesión del martes próximo, en la 'que de
berá volv,er a dis~utirse, con o sin informe 
de 1Comisióri.' 
, 'Con. el asentimiento de la Sala, así se 

acuerda. 

El señorPlresid~nte pone en diSICllsión 
general y .particilla,rel proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados, por el cual se au
toriza al ¡Presidente de la República para 
que entregue a la Municipalidad de Meli
pilla y a la de Quillota, la suma de $ '50.000 
a cada una,para la terminación de estadios 
y campos deportivos. 

No usa de la palabra ningún señor Se
nador. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

, Proyecto de ley: ' 

Artículo 1.0 El Presidente. de la Repúbli
ca entregará a la Municipalidad de Melipi
lla,la suma de -cincuenta mil pesos ($ 00 
mil) ,que en el :Presupuesto actu8il figura 
en el item 12:1061+1, partida 23 del Ministe-. 
rio de Fomento. 

Igualménte, entregará a la Municipalidad 
de Quillota la suma de cincuenta mil pe
sos ($ 50.000), que se deducirán del it,ero 
12100llJ del Ministerio de Fomento, parti
da 19, que dice como sigue: "Para termi
nación ~stadios' y campos deportivos en 

. provincias, excepto la ciudad de 'Santiago, 
$ 1150.000". 

Estas sumas serán invertidas por ambas 
Municipalidades,en la terminación de los 
E:stadios que actua:lmente se 'construyen en 
las respectivas ciudades. 
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Artí~u1j)2.o tEsta ley regirá desde su pu
blicáci6ñen el "Diario Oficial". 

El sellor ¡Presidente pone en discusión ge
neral y particular el proyecto de ley de ini
ciativa del Honór.able señor Torres, por el 
cual se agrega un inciso al ~rtículo 146 
del-Código de Trabajó, disponiendo ,que los 
establecimientos sO'ciales, cooperativos, mu
tuales, etc., pagarán a sus empleados una 
determinada ,gratificación. 

E<l señor Walker considera que éste no es 
un asunto de ¡fácil despacho, y ¡pide ¡que se. 
retire de esta tabla" dándoséle un Jugar 

, en la Ordinaria .. 
Con el ásel1timiento de la Sala, así se 

acuerda. 

,El señor, !Presidente póne en! discusión 
general y particular el proyecto d-e ley, de 
iniciativa del Edecutivo, por el cual se hace 
extensivo a} persona!} de planta pertene
cienteal Esc!llafón de Pilotaje de la Ar
mada Nacional, el derE\cho a abono del 
tiempo servido en la Marina Mercante. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
"Artículo único. Hácese extensivo al perc 

sonalde planti perteneciente al Escalafón 
de Pilotaje de la Armada Nacional, el de
recho a abono del tiempo se;vid'o en la Ma
rina Mercante Nacional,q.ue establece el 
inciso '2,0 del artículo 175 de la ley número 
7.161, de 20 de enero de 1942 para los Pi
lotos de la Armada ,que sirven a contrata, 
d'ebiendoaplicarse para el integro d'e las 
imposlclOnes correspondientes el proeedi
miento señalado en el inciso. tercero del 
mismo prec-epto legal. 

Esta ley empezará a rEl,gir d'esde su pu
blicación en el "Diario. ,oficial". 

El señor Presidente pone en diíl:cusión ge-
neral :v particular, el proye'cto de ley de 
iniciativa dellHonorable seño.r Martínez don 
,Julio, po.r .el cual se mo<\iIicá la ley número 
6,9'2,6, que autoriZó a la Municipalidad de 
Cañete para contratar un empréstito., en, la 
fo]'ma que se indica. 

Usa1.\. de la palabra: lo.s señores Lafertte y 
Martín~z don Julio. . 

.. 1J311 

" Cerrado el debate, se da tácitamenteporl 
aprobadQ. 

Bl proyecto. apro.bado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1. o Intercálase co~o. penúltimo. 

artículo de la ley número 6,926<, sobre em
préstito. de la Municipalidad de Cañete, el 
siguiente: . 

"Autorízase a la Caja Nacional de Aho
'rros, instituciones bancarias O de crédito, 
de Previsión y Corporación' de Fomento de . 
la Producción, para tomar el empr-éstito a 
que Se refiere el artículo 1. o de esta ley, 
para lo cn~l no regirán las disposiGiones pro
>b.ibitivas o restrictivas de sus leyes orgá-
nicas o reglamentos". . , 

Articulo 2. o. Esta ley regirá desde lal fe-: 
iha de su publicación en, el "Diario. Ofi
cial" . 

En discusión general y -particular, se da 
tácitamente {por aprobado, en los términos 
en 'que lo propune en SU ..informe la Comi-· 

. sión de Defensa Nacional, el proyecto' de 
ley, de iniciativa del Ejecutivo, po.r el cual 
se modifica el incisO' segundo del artículo 
79 del decreto COn fuerza,' de ley núplero. 

. 221, de mayo de 19J3í1, que se refiere a la 
subrogación de mando en las zonas aéreas. 

El pro.yecto aprobado es como sigue: . . 

Proyecto de ley: 

"ArtícÚlo único. Substitúyese el inciso.' 
2,. o. del artículo 79 del decreto coil fuerza 
de ley nÚIl!ero 221, de 30 de mayo de 1931, 
en la siguiente forma: 

"En caso de estar impedido o inhabilita
do para- in.tervenir, por cualquiera causa, 
será subro.gado po.r el oficial más antiguo. 
de la 'Rama del Aire que preste sus servi
cios en lá juri~dicción de ~a zona". 

Esta ley regirá desde .1a fecha de su pu'- •. 
blicación en el "Diario Oficial"'. 

. El señor Presidente pone en discusi6n ge
neral y partic,ular el proyecto. de lQy de ini
ciativa del Ej'e'cutivo, que modifica el ar
tículo 11'9 del Código. de JustÍ!cia MHitar, en 
la forma que se indica .. 

84. -lOrd. -Sen. 
. , 
.. j 
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• 
Usa de la palabra ~l señor I~ira. 
Cerrado el' dehate, se da tácitamente por 

aprobado. " 
Eol proyecto apro'badoes como siguI': 

:proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ~\1Ihstítúy('se ('J :utlruJo }]0. 
flel ('ódigo (1(' .Tl1stícia l\Tílitar. por rl t-;l

'guirnte: , 
,"Artír¡¡jo 110.,Cuan'du·s{~ ig-llOl'are .d 

; paradero del inculpado u otras personas, 
la notificación y 1 a citación .Re hará por 
medio r1r ,edictos qne se fijarÍll1 por rinco 
días en parajes dr Jos más públicos del Ju
gar r11 que se signe el juicio. 

'C01)ia del edicto con cettifi,-ación de., los 
Jugares e11_ q\le sr fijó. sr agregará al ex-
pediente". ' 
• "Artículo 2.0 'Esta Iry comellzará a regir 

,treiiüa días drspués de su pnhlicaeiúJl en 
('] "Diario Oficial", 

Incidente.s 

Lor; seílores BÓl'quez, LirR ~. Ma;'a, for
mulan indicación para qne se eximan del 
trámite a Comisión y se discutan inmedia' , 
tamente los siguientes negoeios: 

1. Proyecto de ley de la, Oáll1ara, de Di
putados en que se faculta al' Presidente de 
1~ ReplÍll'lica para adquirir las 'propiedades 
'Colíndante~ al Lireo de Hombre::;' de Osorno, 
en que funciona el Internado. 

2, Proyecto de iey de la Cániara de Di-
, puta dos, el!.,ql1e se autoriza a.ja Mnnicipa

lidad de Castro para que ceda o transfiera 
gratuitamente al Fisco el dominio de la 
propiedad municipal que se indica, a fin 
de instalar en ella una Eseu'ela de Artesa' 
nos. 

'l'ácitamelHc:< ~e da por aprohada esta in-
dieac:{1I1 , ~ 

El seilor Presi¡lente pone' 0n c1i'scll::;i6n 
gene,rn 1 y partic~lla~" (·1 primero (1(~ los pro-

• yeeloi' spill1la¡}os, .v sr da fácitnmcnti' por I 

aprohado. 
El pr;o;n'do apl'ohado, es COlilO to;iguc: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Fac'Últase al <Presidente de 

---- ===='':::::== 

la República para adqu.irir las propiedachis 
colhida~1te,s al ,L1c(>o de Hom,bl'es 'de Osor
uoen que funciona el Internado, ' 

El valor de la adquís,íción s(>rá igual al 
avalúo ,fiseal más el diez por ciento, 

Ell g,asto que dema'ude esta adquisici6n se 
imput,arii a la ley número 7,145" de 3.1 d-t:" di, 
ciembre de 191H. 

/ "Art,ículo 2.0 Esta ley t'lu¡)ezarú a regir 
desde la feeha de su publicación el! el "Dia
rio Ofi-cia 1", 

En diseusión.genernJ y partieuJal'rJ se
~m}(lo (le los pr()~'ectos pe(li(los. se da tá
eitamente por aprobado. 

El pro,\'f'i'to apl'ohaclo, es ('01110 Rigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Antol'Ízas(' a la i:\fl1llirí.J)ali
dad de Castro pUTa qllfl ced,a. o tl'ánsflE'ra 
gratuitamente alI<~i~co; a. fiu d,e de qUE' ÍllS

taje ,en ella U;¡a Escuela dí' Artí'Sallos. í'1 
dominio de Ulla propiedad mUllicipal, de 
más o menos dos 'hectáreas de sll]wrficie. 
ll'bicada a continuación. del. ,}jstndio :\lnni' 
cipal dE' dicha ciudad, comprí'udídHen los 
siguientes límites: 

Norte, con el Estadio Municipa.J "Pedro 
tA;guirre (''ierda; Oriente .caHí' F'rE'ire; Sur, 
calle Soto,mayor; y Poniente. ('on ell'íio Gam- , 
boa.. 

Elsta '.propiedad se ell'cuentm imwJ'ita ,'a 
m, '2'58, nl'unero3198, del Regísl ro de Pro
piedades del Omsel'Yador dr Bienes Haíces 
el'e ü!astro, c{)rrespo.ndientí' al afió 19,:liG., 

Artículo 2.0 Esta ley cOllH'nzarú a r~gir 
desde la fe-e,ha de' su Plliblicaeión en el :'Dia
rio Oficia!", 

- Continúan los incidenteR, 
El Reñor Maza. pide que Sí' ag'regne a la 

Cuenta de esta sesión. y se le df> la trami' 
tacióll quP eorrespollda, a,l pro~'('cto de ley 
de iniciativa (le 'Su Señoría, (lHe pasa a la 
Mesa. en que prÚ!>onp a1gunar; Illodifieacio' 
!les nI deHeto con fnerza d(' lr~' número 
1,3.40 biR, or~ánico de la Caja Nacional de 
Empleados Búblieos y Periodistas. 

Tá('ita~ente, así se acuerda. ' 
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El señor Grove don Hu'go, pide se' agre
gue a 'la Cuenta de esta sesión, y se le dé 
la tramitación correspondiente, al proyec
to de ,iniciativa de ISU ;Señoría, que pasa a 
la Mesa, ei1 que propone que se. ahrapara 
el personal ~ubalterno, el. escalafón de la'. 
Secretaría, propiamente di~ha, del Senado, 
en ciertas :. determinadas' condiciones. . 

El señor Presidente declara que pasará 
el proyecto a la· Comisión de Poliria Inte
rior. 

El señor Prieto sigue dando desarrollo 
a las obserrvacionesque' dejó pendientes, 
analizando la acción políticll ~T' administra' 
tiva del Gobierno, y lo que s~ ha dado en 
llamar "un Gobierno nacional' '. 

El señor Lafertte, lamenta las desgracias 
obreras qlle se han producido en el último 
accidente de Lota. 

Hace diversas observaciones sobr€ el pa'r
ticular, y protesta de 'la falta de ,previsión 
por parte de l'a Compañía, para evitar acci
dente~ que ya se están repitiendo' con de
masiada frecuencia. 

El señor IJira, adhiere a las expresion.N; 
de duelo por las 'vÍctima8 producidas en 
el último accidente; pero no considera jus' 
tificad0s los c;ar¡.l,'O'l del señor Benador ha' 
cia L.h -C'Ulupaílías. 

El seiíor Azórllr llama la atención, da·n
do los elatos l'es¡wdiyos al flete rxces,ivo 
qllt' la BtllJ)l'esn ele los Pli'. ere., cohríl por· 
el tran"j)ol'l p del carbón; ~. ruega a la' Sa
la' tenga a hien llcorelar rlirigil' oficio al 
señor Ministro de l"omento, remitiéndole el 
Bolrtín de esla sesión, para 'que se impon
ga de las o:bservaciones de 8)1 Señoría. 

Elsenor Torres fprmuJa indic~vi{¡11 para 
que el proyecto de ley sohre I'rfOI'llla¡;; a la 
ley 'que creó la Caja, de Previsión dr la Ma
rina Mercante, pase en inforlllr a la Comi: 
sión de lIacienda, a fin de qUe se pronu.ncie 

,sobre una modificación a dicha ley, que 
ia Cámara de Diputados ya aprobó, y' en 

virtud de la Gua·l deberán quedar en ade- '.') 
lante sujetas ~l' "descuento que en ellas se 
establ,ece, en 'favor de la Caja, t{)das las 
·Compañías' navieras nacionales o~xtranje
raS, '-:,- aUllexceptuadas pOl'.la ley 5,330, 
que creó la Corporación de Ventas del Sa~ 
litre .r Yodo. . 

E-l señor Videla .hace renunc·ia del cargo 
,de mie'l11brode la Comisión' de Trabajo y ,'" .. 
Previsión Social. , 

y.:.; 

Tácitamente se da' por aceptada esta re" 
nunCla. 

El señor Presidente propone para inte
grar dicha Comi~iól1, al Honorable señor 
Riv'era. 

Tlácitamente queda 3eordada esta desig
nación. 

E,l seño; .Cruz"Coke pasa a la Mesa, mo" 
dificado en los Riguientes términos, el pro' 
yecto de acuerdo que pres~ntó en -fa sesión 
anterior: 

Proy&c.to de acuerdo:' 

"F. Senado de la Repúblira) en ronsicle 
ración de .la política 'de desmembra.ción fa
miliar impuesta.a Jos pueblos oculjados de 
Enropa; al decreto de conscripción mili
tar en Polonia; 111 reciente de arresto de 
emillentes maestros de las. Univ('I'sidar1es de 
París, Cracovia 'JI TJwow" ¡;;ÍgnOS evidentes 
de 11n nmol'dllzarniento de la cultura,· eleva 
sn más e1léllgica protesta por estas medio 
das de terror innecesario, al margen de las 
leyes de la guerra" .. 

I'}l' ';l'II tll' 1'I'rsi(1f>ute pone en dis('usiún 'el 
proyecto. en los t~rminos en que se Pl'O
pone. 

-qsan de Ia palabra los señores ·Cruzat, 
Bravo, 'Walker, J~rón, Domíj1g-uez, Lafert" 
te. drl Pino.y AI~SSí,Íuari. 

Cerrado el debate y tom~.da la votllción, 
se produven 18 votos por lit 'afirmativa, y 
13 abstenciones. • . 

El señor Presid,ente deelarl¡' aprohado el .. 
voto. 

El señor Martínez don Carlos;formula in. 
dicación para que el.praYeetó ,sobre aumen., 
to de sueldos a los Carabineros, "pase .e~ in" 

. i 

;J, 
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forme a,lás 00misiones.~ b-obie,rno y Ha
cienda, 'unidas, a fin de que estudien su fi' 
nancia~iellto. 

Sedan por terminados los incidentes; , 
Con el a~entÍ'miento de la Sala, se acuerda 

dirig~r en la forma acostumbrada el ofi
cio pedido pOr el señllr Azóca,r. 

La indicación del señor Torres, y la del 
señor MartÍnez don Carlos; se dan sucesi
va y ,tácitamente por~)aprobadas. 

ISe tmsp~nde la sesión. 

Segunda' Hora 

• Orden del Día ' .. 
Proye:~rt;o de ley, de iniciativa del Jjecutivo, 

sobl'ie mooifiOOiciones a las 1eyes 6,020 
y 7,064, de re'ajuste de sueldos a los 
empleados particulares. 

. . 
Continúa la discusión general de este ne: 

gocio. 
Usan de la palabra los señores Ministro 

d'el Trabajo, Lira y Martínez don CirIos. 
" Por haber llegado 'la hora, el señor Pre

sidente declara que\ ,queda cerrado el deba' 
te en la discusión general del proyecto. ' 

Se levanta la sesión; 

, 

CUENTA DE LA PRESENTlD ,SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 Del sig-uiente mensaj'e de,S,. E. el Pre-
sidente ,de la ttepÚiblica: . . 

¡ 
Conciudadanos del Senado y de la Cáma

ra de piputados:, 

En conformidad con lo dispuesto en el a,r
tículo 67 de ia Consti,tuc-ión Política d~l Es
tado. tengo el honOr Ue solicitar vuestro 
acuerdo, afin de ausentarme del territorio 

. nacional eOn motivo de la invHación del 
Excmo, señor Franklin Délano Roosevelt, 
President~ de los Estados Unidos de Améri
ca, para visitar ese pa.ís en el mes de oétu- \ 
bre próximo . 

.J 

Sáll'tiago, 17 de agosto de 1942. - J. An
tonio ,Ríos M. - Ernesto BaNoa J. 

2.0 De los' siguientes oficios de la Hono
rabli:!Oámara de Diputados. 

. ,Santiago,17 de agosto de 1942. - ,La C'á
. mara de Diputadas ha tenido a bien prestar 

su aprobación al proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado, por el cual se au
menta la planta de empleados -civiles de la 
Armada, en diferentes secciones, de la Di
rección del Litoral y de la Marina Mercan':' 
te, cOn las siguielltes modificaciones: 

Artículo 2.0 

La denominación del empleo "Contador
Ha'bilitado", se ha reemplazado por la si
guiente: "Habilitado". , 

Artículo 3.0 

Se ha. suprimido la co:pjunción "y", que 
figura al final de la frase ,que dice: "2 Vi
sitadores de Oficinas de Marina"; se 'ha 
substitUído ¡por una -coma (,) el punto que 

, aparece al final de la frasegue dice: "2 Ca
jeros primeros", se ha colocado a continua
ción de esta' frase l'a conjunción "y", y se 
ha agregado el siguiente -cargo, entre los' 
que suprime el inelso 1.0 de este articulo: 
"1 'Cronometrista Jefe". 

Se ha agregado el siguiente inciso final: 
"Auméntanse en la planta de empleados 

civiles del Servicio Técnico, los siguientes 
cargos,con los sueldos anuales que se indi-
can: 
'I. Dibujante Mayor .. 
1 Qu~mico Mayor .. .. 
2: Linógrafos primeros, cada 

uno ... , ....... , .. 
3 Lin.ógrafos segundos, cada 

uno .... 

A.rtículo 5.0 

$ 38.2,50.-
38.2'5n.-

\ 

23.250.'-

19.200.-" 

Se ha agregado 'el siguiente inciso 2.0: 
"Auméntase, asimismo, diciha' planta en 

'un Traduet.or-reda-ctor, para el iEstadolVIa
yo!' de la Armada, con el sueldo anual de 
cuarenta y siete mil doscientos elncuenta. 
'pesos ($ 47.250.-)". 
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Artículo 8.0 

Se haag).'egado el siguiente inciso: 
!'Los empleados 'que tengan nombramien

toda 'l'raducto:r, Imp'resor y Arehivero de 
la Dirección del Personal, pasarán al Esca
lafón, del Servicio Administr/ltivo y üeupa
rán en él los lugares que les eorrespondan 
de acuerdo ,con los sueldos que disfrutan y 
las fe,chas de sus nombramientos ¡para 'los 
cargos que 'actualmente sirven. 'Estos fun
cionarios, 'Cuando les ·corresponda pOr el 
lugar que ocupen en el escalafón, seguir.án 
ascimdiendo ,a los e~pleos de la rama del 
Servicio Administrativo, sin limitaciones de. 
ninguna especie". 

Acontin'nación del artículo 10, se ha con
. sultado el sIguiente artículo nuevo, bajo el 

número que Se indica: 
"Artículo 11. En la planta" de empleados 

civiles del Ejército y en la de 1'a Fuerza 
Aérea, Créase un cargo de Dibujante-Jefe, 
con sueldo de 33.600 pesos anuales eada 
uno, y los dos 'puestos de Ingenieros !Pri
meros consultádos 'actualmente en el grupo 
correspondiente al f3ervicio Técnico y Espe
cial en el actual escalafón de empleados Gi
viles de lá Armada, pasarán a formar parte 
del escalafón de Dibujante~ de la Armada 
COn la denominación ,d,e '~Dibujantes-Je-

, fes", ·con la ,misma renta de 33.600 pesos 
anuales, y !Sólo podrán ser ocupados por di
bl~jantés' IpriI,P.eros porestcicto (¡rden de 
años de servicios". 

Artículo 11. 

Ha pasado a ser artículo 12, substituído 
por el siguiente: 

"Reemplázase' en el artículo 3.0 del De
creto con Fuerza de I .. ey número 210, de 15· 
de mayo de 1931, la frase: "ocho por cien
to anual", por" diez por ciento anual". 

Agrégase al' mismo 'artíeulo 3.0, el si-
guiente inciso: , 

'Eh ningún caso el cánon de arrenda
da miento de estas concesiones podrá ser in
ferior a trescientos pesos anuales". 

Artículo 12. 
i 

'Ha pasado a ser artíeulo 13, sin modifi-
caciones. 
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Lo 'que tengo a,honra comunicar' a ,Y. E., 
, en respuesta a vuestro oficio número 641, 
de -1 de septiembre de 1941. 

Acompaño los anteeedentes respectivos.~ 
Dios guarde a V. E. - P.'Oastelbla.nco 

Agüero. -G. 'Montt ,Pinto, Secretado. 
¡. 

Santiago, 13 de agosto de 1942. ~ La O'á
mara de Diputados ha.. tenido a bien prestar 
Su aprobación, en los mismos térinino.~ en 
que lo hizo el Honorable - Senado,. al 'pro
yecto de ley, que concede pOr gracia, adon 
Manuel Valdés. Céspedes, una pensión de 
trescientos 'pesos mensuales. 

LQ que tengp el honor de poner en cono
cimiento de V. E., en contestación a :vUes
tro .ofieio· número 1.048, de 7 de julio de 
1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde ·a V.' E. - P. 'Clastelblanco 

Agüero. _ - G. Montt ,Pinto, Secretuio. 

Santiago, 13 de agosto de 1942.' .,-L~ Cá
mara de 'Pipntá~os ha tenido a bien prestar 
Su aprobación, en los mismos términos en 
que lo hizo el Honorable 'Senado, al pro
yecto de ley que aumenta a 18.000 pesos 
anuales la pensión de que' disfruta el ex 
Adm~nistrador de Zona de la· Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, don Luis A. 
Rodríguez VelaSfo. 

Lo que tengo 'el ,h,onor de poner sn cono
cimiento de V. E., en contestación a vues
tro oficio número 494, de 14 de julio de 
1941. . 

Devuelvo los ,antecedentes respectivOs., 
Dios. !!uardea V. E. - P. Oastelblanco 

~ " 
Agüero .. -:- L., Astaburuaga, Prosecretário. 

Santiago, 13 de agosto de Üli2. - La Gá" 
mara de Diputados ha tenido a bien prestar 
Su ,aprobación, en los mismos términos ,en 
que lo hizo el Honorable Senado" al pro
yecto de ley por el cu!l se abonan, a Q.on 
Orlando _ üyarzún Gallegos los dos años y 
nueve meses que sirvió como Inspector ad 
honorem en la· EseueIa de Artes y Ofi<)ios 
y los seis meses y ~6 días ·que sirvió COmO 
Profesor de Castellano del Liceo "Federi-' 
co Hans,en" de Santiago. 

Lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. 'E., -en' resP\lesta a vuestro 
oficio número 306, de6 de mayo de 1941. 

,~ , 

<' .... 

, 
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Dios guarde a v. E. -. P. Oastélblanco 
Agüero. - r,.. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiagu,.13 de agosto de 1942. - La C1á
mar'a de Dipútados ha tenido a bien prestar 
su' aprobación en los mismos término . ., en 
que 10 hIZO el 'Honorable Senado, al 'pro-' 
yecto de ley tI ue aum~'nt~, P(~l' gracia, 1t mil 
,pesos lliCllsu'ales la peusión dc tI ue' actual
nlente disfruta doña Xatalia Pél'ez viuda 
de Verá, y se hace extellsivo a su hija do
ña Juana Vera Pél'ez, con .del'echó a acre-
Cel'NJtl'e ellas. ' , • 

Lo que tengo' el :hoIlorde poner en COllO- . 
- cimiento de V. E., en respu~sta a, vuestro 

oficiu número 1.130, dc3 de agusto de 
1942. 

Acompaño los allte{;ec1el!tes rcspec,ti Yos. 
Dios guarde a V. E. ~. P. Orus~elblanco 

Agüero. - G .. Montt ,Pinto, Sel:l'etal'iu. 

Salltia g¿ 17 de agosto. de 1942: - La 
Oámara ci~ Diputados ha telliQ,o a bien 
aprobar, en los mismos términos en 
que lo ,hizo el Honorable Sen'ado,el pro
yecto de ley que modifica la planta y suel
dos de la Biblioteca ,del ~Collgreso Xacio-
nal. ' , " , 

Lo que tengo a houra comuuicar a V, E., 
respuesta a yuestro oficiolllUnel'O' 6.82, de 
11 de .septiembre de 1941,' "1 • 

DevuelTo los antecedentes í·espectívos. 
, Dios guarde a v. E. ~ P. Oastelblanco. -

G. Montt Pinto,Secretario. ' 

3.0 De una solicitud 'de doña EI\riquel;a 
ChaignelliU' viuda de Ferrati,:en que solicita 
aumento de pensión. 

DEBATE 
Primera, Hora 

-Se abrió la seSIón a 1¡tS 3 :15 P. M., 
oon la presel1icia 'en la Salla die U: señores 
Senadores. 

El señor' Durán . (,Presidente) . En el 
llombr(> de Dios, se .. abte la seSlOn. 
. El acta de la:'¡l!sión 3,4.a,en 12 de agos
to de 1942\, aprobada. 

,El acta de la sesión ,35. a, en 13 de ago~r 
to de 1942, queda a disposición de los se
ñores Senadores. 

Se va a' dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría'. 

-El s,eñor Secretario da lectura a la 
Ou~nta. 

DESAHUOIO DE TREINTA DIAS POR 
AÑO PE SERVICIOS A OBREROS 

. MUNICIPALES 

Ell s~ñor Durnn (!presidente), Co-
.,l'l'espol1de al Honorable ¡Senado entrar a 
la: discusión particular del proyecto de ley 
que concede desahucio a los ohr~ros de las 
Municipalidades de la República. 

El señor' Secretario. -----'- ., Artículo 1. o Los 
,ohreros q,ne pr~sten sus servicios eIl las Mu
nicipalidades de la República, que cesen en, 
sus funciones, 6iempre que no sea por co
misión de delito, tendrán derecho a un de" 
sa!hucio correspondiente. a treinta días de 
jornal. por cada año servido o fracción 
de tiempo Uf) inferi'or a seis meses, compu" 
tándose a los 'beneficiác1os el tiempo servido 
anteriormente" . 

E.l señor Durán (presidente). - 'En dit'!
cusión el artículo. 

Ofrezco la palahra. 
El señor\ RiViera. - Ya en la lliscusión 

general. manifesté al Honorable Senado las 
proyecciones .de gravedad que podría te
ner este provecto al. ser convertido en le~·; 

e!\pecialmente para los ]Yropi08 Municipio'\: 
cuyas cOllc1iciolles financieras /'ion por de
más precarias; tanto es aSÍ, 'flue ha:v val'ioi'l 
proyecto~ ne ley que tratan de allegar l1lw: 
vos fOllilo~. para qlie las Municipalidades 
puenan prestar los servieios mág indispen" 

,sables .. 
Tamhién quiero hacer presente que, al, 

propieiarsC' este proyecto de le.r. no se !ha 
traído ni un solo antecedente que permita 
aprecia l' ('l! cuánto va a afectar a lás di
versas Municipalidades, en easo de ser,apr'o
hado, SI' lllP (;('urre q11P este J)royedo es, 
lisa Y, llanamente, una iniciativa de carác
ter senfimenta 1, pero cuyas pFoyeccio(nes ' 
eeon6micas lIO lIe ha tenido el· cuidado· de 
medir. 

, I 
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SI' va a (lejar a los obreros Ínunicipales, 
por un lado y aparentemente, en una con' 
dieión favorable; y por otro lado, en una 

\ conclieión desvent!vjosa, si no fraacamen' 
tp pro¡'qne el aeíuL En efedo. ¿ qué ha
rán las' Municipalidades para defe~lderse? 
Ei'> evidente 'f],ue 110 permitirán 'a ningún' 
Obl'I']'O ('lllllplir mi año o seic> meses de tra~ 
bajo, Jlorque a los cinco meses y días serán 
desahuciados; y <',01110 al ser desahuciados a 
lo's cinco meses y días no tienen derecho 
III ás que a 'una semana de salario. étite sel·á 
el rec11rso a que acudirán la,s Municipali
datlps. pilra evitarse el pago de un mes 'de 
salarios úor cada año de servicios o frac' 
ción no inferior a seis meses: De manera 
que, como en lo futuro las MUll:cipalidades 
no p~)(lrán t>atisfacer con sus fondos el 
pago de los desapucios establecidos en esta 

'ley, buscarán esta arma para defenderse: 
carla cinco meses serán desahuciados. to" 
¡!')~ Jos obrer.os municipales, .y después de 
Ulla semana podrá volvérseles a tomar des-
ímÉ's de haber burlado la ley, ' 

Cm;! el temperamento que aquí se pro
\ rOI1I\ se establecerá un precedente qne pue

tde tener' enormes 'proyeccio~les. en otras 
aeíÍ'vidades. sean mineras industriales o 
l' , 

agrícolas; porque¡ con justa razón, los de-
más obreros se preg'u,ntarán por ,quÉ' a los 
o,breros mUliicipales se les da el dereeho a 
a nn desahucio de 30 días por cada año de 
"en'ic·jos, en ta1\to que a ellos no, 
, ISe podrá decir, t-.ieñol' Presidente, que los 
emplead6s gozan ya de tal franquicia. Evi' 
dentemente que sí, porque los períodos de 
llago' de los empIcados estlán -regulados por 
mensualidades, Si los períodos de pu"o de ... " o 
los. obreros también estuvieran' regulados 
por met>es, es elaro 'que el 'desalhucio tam.! 
biéll debería ser ,por lllese¡.;; pero éste no 
es el easo. De ¡¡.proharse esta disposición, se 
alteraría la legislaeión gelleral, y aún l¡¡s 
propias disposicioilcs del Código Civil, sin 
ninguna ventaja. 

Además,. creo (Iue e/-ita inllovación puede 
pro'Y()('ar yerdaderos eonflicos, pues los 
obreros mUlIieipales que teul,ra.n al¡nmos 
nfíos d~ senicü}s, con el aliciente de poder 
rceibil' 30 días de jornal por cada ,año ser
',ido, procurarán ser desahneiado~, sea por 

el csatellcióll de sns -faenas II otra causal 
\'llalquiera; y en esta forma rel'ibirán un 
IHe, dI' sueldo JlOI> año de servicios, sin per
j\\il'io 11eqlle. a la semana o al día si¡Hl1ell
tl~, ']llle<lall estar h:abajando de nuevo. 

Por otro lado,' estimo que el proy,eeto en· 
debate Producirá un may~' encareeiroien"to 
de la vida, porque e,s evídent~ que ~i lá 
medida se hace, extensiva a las demM in
dustrias, Í>stas tendrán f¡Ue clefenderse,. y 
el (linero tendrá 'que salir, al fin de cuen' , 
tas. del bolsillo del consumidor. 

Con respecto a .las Municipalidades" ¿ qué 
harán para defenderse 1 Tendrán que ele
var al máximum las patentes de negocios 
.Y tüe)üs los arbitrios que la ley les acuerda;' 
() bien, tendrán que presentarse al Congreso 
proyeetos ptlra proveer de fondos a estas 
Corporacion~-s. ' 

Quiero hacer v~r estas razones y declarar 
que, por mi parte, votaré en contra de este 
proyec·to, que me parece inconveniente, por 
la enorme gt'ayedad del principio que ("On 
él se pretende establecer. ., 

El señor Durán (¡presiden te), - Ofrez
co la. palabra, 

El señor Cruz-Coke.! - Pido la palabra, 
señór Presiden te, 

Quiero agTegar que; en realidad, el gaS' 
toque se irrogaría a las Municipalidades 
no sería tan grande; se han estudia-do los 
desemholsos que sería necesario 'hac'er: 

De>Kl(' luego.. puedo decir que la Mnni: 
cipalidad de Viña del Mal'. por ejemplo, es
tá aplicando ('sta norma" desde hace al
g-úntie~po,' a pesar de 110 /Ser ley. porque 
la eonsidera justa, 

Naturalmente que si las 1I1ullil'ipalidades 
pretenden desa'huciat· a todos-los obreros. 
podría temerse lo (lUe expresa el Honol'a" 
hleseñor Riyera; pero eso no va a' suceder. . 

En seguida, toda ley parte de un mÍni' 
mum de buena fe ;BO se puede legisla~' par' 
tiendo de la hase de que lo/; particulares 
vau aplicar la ley, desde el prineipio, :de 

una manera contraria a ISU espíritu, 'IJUes, 
en tal caso,' sel'Ía necesario que mi carabi
nero o agente de investigaciones anduvie
ra detrás de eada eiudaldano fiscalizando 
sus actos, 

. , 
~ .' I.~ 

r ',' 

" . 

.',' 
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Por último, es hora de que las 'Munici-
palidades se' compenetra del sentido de la 
responsabilidad econóinico'socialque les in' 
cumbe frente a sus servidores y 'que, ac
tualmente, no toda~ comprenden' debida
mente. 

El señor Riveta. - Ha dicho mi distin-
. guido colega Honorable señor C'ruz'Coke, 
que se han hecho estudios y que se 'sabe 

. cuánto costará la aplicación de estas dis~ 
posiciones. 

Desgraciadamente, ese estudio no ha si
do dado a conocer en la Comisión ni en el 

. Honorable Senado; habría sido muy útil, 
para haber despaGhado este proyecto con 
81bsoluto conocimiento de causa, que ese es
tudio -hubiera estado sobre nuestras mesas, 
a fin de poder v.er así sus pro~ccio:ries. 

Luego, nos ha ~dicho el señor Senador, que 
la Municipalidad de Viña del Mar tiene es
tablecido este si~terria. Yo no me opongo 
a que las Municipalidades así lo hagan, si 

. su situación se lo permite: están en su ple
no derecho al, dar estas franquicias u otras; 
pero hacer esto obligatorio, por medio de 
llna ley ya es distinto. Porque, si bien es 
cierto que la Municipalidad de Viña del 
lVI'ar tiene establecido este sistema de desa
hucios, según se nos informa, debe de ser 
[lol'que sus finanzas se lo permiten; pero 
IUlbrámuchasotras - y entre ellas desde 
luego la -de V ~lparaÍso y, seguramente, tam
bién la ¡;le Santiago - que no estén en la 
misma' situ'ación; y si estuvie'ran en condi
ciones de conceder esta franquicia, no creo 
que se negaran a hacerlo.' &<Por qué no to
das conceden este beneficio a sus obreros ~ 
Con tod~ qeguridad, porque no pueden ha
<:E'rlo; jlCf.mo podrían dar este beneficio a 
sus servidores si escasamente pueden satis
facer las má; nrimordiales necesidades de 

: ... '" las 'poblacion,es! 

Por eso, y como todavía nO se exhibe nin' 
gún antecedente qUé aC0nseje ·la aproba
ción de este proyecto, mantengo mi crite
ri:l en el sentido de (¡ue, debido a ese gra' 
ve d~J'ecto de fjnanciamiento. este benefi' 
cio. en el hecho. resultaría ilusorio. 

El, señOr Durán (PresidentE'). - Ofrez
ca la palabra. 

El. señor Lira Infante. - Por mi parte, 

señor Presidente, comprendo el espíritu que 
. anima este proyecto, y especialmente a mi 

estimado amigo el Honorable señor Cruz
Coke, <lue lo patrocina :es un espíritu de 
justicia en favor de los obreros municipa
les, que actualmel1..te pueden ser despedi' 
dos sin recibir ninguna iiü!emnización por 
sus años de servicios; pero no de'jan de te' 
ner fuerza las ohservaciones que, con res
pecto al financiamiento de esta iniciativa, 
hace el ,Honorable señor Rivera. 

Manifesté. en ocasión pasada que era de 
rigor oír al Departamento _ de Municipali-' 
dad es, que funciona en el Ministerio. del 
Interior, con respecto a las posibilidades 
económicas de las Municipalida-des para 
cumplir con esta ley. 

Veo dos. inconvenientes: primeramente y 
en 'cuanto a la parte financiera, que no 
est:én las Municipalidades' en situación de 
afron.tar, llor lo menos para el año próxi
mo, como dispondría la ley, este nuevo gas
to que se les Impone, 'que puede ser, para 
mucihas Municipalidades, bastante cuantio' 
so; y en segundo lugar, que esta disposi
ción de carácter general atenta, hasta cier
to punto, contra el principio de autonomía 
municipal, que 'hay que respetar, porque, 
de otro modo, la autonomía municipal que 
tanto se ha celebrado en el país desde el 
año 18'9~1, en que rué acordada, resultaría 
(m mito, pues se obli-garía a las Municipa~ 
lidades, por ley, a hacer lo que ellas no 
qu,ieren. Est~ría bien que se las obligara 
por una ley a hacer algo de justicia a que 
se ,hayan tenazmente negado; porque así 
se oyen y se califican las razones , .. que se 
invocan para ]a negativa; peró cuando 
todavía no se, conoce su pensamiento y 
cuando se tienen antecedentes para pénsar 
que esta medidá podría originar graves ron' 
mctos ¡en las Municipalidades, creó que hay 
quP ref;l1etar su autonomía. 

Conocemos, por ejemplo,lo ocurrido en 
lalVIunicipalidad . de Santiago y en otras, 
en las' que se ha contratado, en los últimos 
años, gran número de obreros, según /ha j'n' 
formado la prensa,- sin que nadie lo .ha
ya desmentido,-;- no con el prop'ósito de 
prestar servicios a la ciudad de Santiago: 
sino Pilra pagar servic,ios electorales .. Pa-
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ra mantener a estos obrer·os en sus puestos,Se refiere a un 'proyecto que .será Bnviado 
ha sido necesario suplementar cOGtinua- al Senado en lo futuro . 

. mente los presupuestos, aun cuando en cier- El señor Lafertte. - Po'dríamoSl enviarlo 
tas ocasiones estos obreros no eJercían nin" a la Honol'\able Oámara de. Diputados. 
guna función. Con 'el presente proyecto, se Es,tamo.s perdiendüe'l tiemp-o en -oír la 
abriría puerta para 'que se siguiera abusan- lectura de una no,na Ique no tiene ninguna 
do con la contratación de obreros que más re'laJción ·con e1 proy·ecto en debate. 
tarde tendrían aÚIÍ m.ás derecho a desahu- E1 ,señorRiver,~. - Hago. uso· de 'mi dere. 
. 'd' . ciho, a,l' Ipedir su le'Ctura. . cio por años servi os. 

Por lo tanto, ami cuando reconoz·co el al- E'l ¡s,eñor Durán (IPresidente). - El se" 
. ñor Senador Ihace U8IO, de su dereciho. to espíritu . .de justicia .Ique amma éste pro' 

yecto, le n:egaré mi voto, porque su finan- El Sieñor iMartínez (don Garlos A.). 
1 . Así, 'yo podJ'IÍla también hacer leer tCYdos lo.s ciamiento me parece inacepta·b e. 

, do'cUJmentos que tengo. sobre mi mesa. El señor Ri~eI1a. - :Segmn entiendo,' en 
E1 seño'r Secretario. - "Ultimamente la la Honorable Cámara de Diputados se es-' . 

. . ISlublcOlmisión de Traibajo de ia Honorablé 
tá tramitando un proyecto que' acuerda 3D 

Cámara de Diputadol'" ha estado arv,anzffindo 
días de desahucio por cada año de servi- en el estll'diio de este pro,relc,toi• ' 

cios para todos los obrerOS que laboran en Lla C'oMed.eralción Ide l'a Prüduc'ción' y . ~el \ 
las diversas a'ctividades del país. Comercio, que sigue atentamente las inicia-

A este respecto y 'COlp,O éste va a ser un tivasl o. acti:vrdades 'que puedan aife.ctar a la 
antecedente que servirá pára que se agite e!cOl1()lm'í'a naci,o!l1la'l, 'ha e.stado ocupada en 
con mayor aihinco. el despacho de diclho pro- el estudio deeslte . proyecto de ley y iha 
yecto, pido al señor PresideD~e que se sir- consÍ'derrudo, ade:¡nás, la ex:Ístenc,ia de otro 
va hacer dar lectura a UMI nota o circular prqyecto de le,Y, que tiende a modifi'car las 
que, en relación con este asunto, ha lanza" disposi1ciones legales vigentes sobre alclciden
do la Confederación de la Producción y. del tes del trabajo, en términoS' gravosos para 
Comercio. ]os patrones . 
. El señor Secretario. - "Santiago, 21 de 

Para 'c,ristali:7Jwl' una lahor útil ,a los seco 
julio de 19412. 

1 . tor~F;'patronales, la Conlfederación ha. d'e
Se encuentra. pendiente del estudio de 

signado una comisión que defienda estos al
Oon2:reso Nacional un proyectO- de ley que 

~ tOSI interese.s< ante Vas propias COmisiones 
tiene por objeto conceder a los obreros, de la Hono'rable Oámara, la .que ha que-
en el caso de termil1ación de su contrato dado integrRda IpO~ losiseño.re:s Ra:món Fuen
de trabajo, una indemnización relacionada ,tE'lSl, F1e-deri,CO' ViUlIlséca, Jorge R¡odrilguez 
con los años servid"os. . Merino, Germán Fisclher y Fe·rnando Du. 

Para el financiamiento de esta indemni- r&11. 
zación, el .proyecto establece un gravamen, NQ escapará oH usted la g'l'alvedad de es: 

tos, proy~ctos, en eSipeclial del Ique estable
CE' la. il1rleninizaciónporallos, deservi,cios 
para lo~ obreros, cuya aprOlbación signirf~cill'
úa un fuerte \gl'a'Vamen ;para las a1cüvida" 
des prodúctol~as, relpreseritando, además, un 
aumentoconslilderalhle 'de 10'& conflictos d,e! 

con cargo a los patrones, elquivalente al 8,5 
por ciento del salario' de cada obrero, en 
lo que respecta a los años .futuros, sin per
jui~io de una indemnización. con efecto re
tractivo, para lbs años trabajados COl1 ante
rioridad a la ley Ique se dicte y que tamo 
bién sería de cargo del patrón. 

Ultimamente la Subcomisión de Traba
jo de la Honorable Cám~ra de Diputa
dos ... " 

E:l señor D-omínguez. - Creo que esta 
nota no tiene ninguna relación con el prO' 
yecto 'que estamos debatiendo .. 

,EQ sleñór Martínez (don Oarlos A.). 

. tra.bajo"coiffio eSi fá<Ciil coleg,i.r~o. 

Ern consecuencia, junto 'con dar cuenta a 
usted de las actividades que la C'orufedel'u
dóndesarroUa a este respecto, l~' agradec.e
ré prest.arnos la 'coop,era.ción 'que le sea po" 
sible. . . 

IBa[u<d·a atelltament~. a usted. - Patricio 
Aldunate, Gerente". 

• 



S'EN A D O 

":El ;slefío,r Durán (Pres-idente),c- OJ'I',ezeo 
la pahtbra, 

Ülfrez'co la pala:bra, 
C'l:'rrIldo el deb,ate, 
I<Jll votación, 
-,-,Durante ],a votación: 
EH sefíor Martínez Montt, Dc>,co flltl-

dar 'm¡ivoto, señor Pl'esident,e. 
Solamente des'co manifC'¡,;tar ·que, elt mI 

Oipinión, este pr01,\"e'eÍo uo nfeda a las fi
,u¡lipzas lnlUllieiplall.8S. lEn e1fect().; tOlléiis las 
:\f lllliei>p'élJ idades, '".in exee'p'('i ó Il.~uellta II ('011 
fondos' ¡;ufi1ciente'li, 110 ,~ó'I(1 para el pa ¡ro 'de 

/ sliN o,brerw~, ,sino tamlbién pal',] ycrifil:nr 
gastos. aún dispendiosüs\; de tal Il1'jlJel"a. que, 
ell

c 

esta oportunidad, estos dillerosbcuc.fi' 
'. e;,arún sC'i.nu'a:mente a los obrero!';' mUlIici

les, ,fJue bastante )0. lle('esitall. 

:l .. 
'k'v ~'" 

Bl ,scüor Secretario, - Resultado de la 
votación: 18 votos por la afirmativa, 5 por 
la nogativa y 2 rubsl1enciones, 
E~ seiioi' Durán (iPrC'sidcntc). -- ,\pl'oha

do· e} a,rtÍ'cnlo 1.0 
El 8e11or Secretarü>, - -"Al'Í'Í'Cmlo 2,0 Es

tos deSalhlH'ios serán dCe Cárg"-O de la/; ::Uuni
cipalidad{\~ respe1etiva:o;', las cuales con"ll·J-
1aráll en sus, pl'esu:puesrtos de A·as.tos ordi
lJarios las sumias necesarias· 1H11'ael elllupli-
miento de esta ley", • 

El señor Durán (Pl'~sidente), Ofrezco 
la pnlabra, 

Ofrezco la palabra, 

• 

" 

Cerrado ,el de.bllte, 
Si 110 se Ipide votación,' ,daré por aproba

do e:."te artículo. 
.l~l se!lO!' Rivera.. -('ou mi votó C'll <.:011-

iril. 
El scíiOl" Rodríguez de la Sotta, '- ; POI' 

q!lr lJO s·e ilJ)l'nl'lía ('OH la llli~'IYltd yotaeiún. 
s2flol' PI'r,~jd('lltl'! 

E.I heíi 01' .Dul'ián (Pl'('!'üdellte). Si le 
]lare'(~e 11 la 'Sala, SC' ~})l'<Ybará el artí.eulo í:/lll 
j¡¡ miNIlJa yotal,iúll del allterio[', 

.Ap¡'ohad.o "l nrtíenlo 2,0 COl! ln llli.~lllU 
yotaeióll, ' 

E11 "~¡IOl" Secretario, - "Al'tít'ulo '3.0 La' 
]H'2seuÍ(']c,' comcllz:ar[¡ ¡j ]'egir ({e,KIe 1;1 
fe,·J¡a tIc sn 'lmblinl'('j{¡J] en el "Di,n'io 01'1-
t,ial",' 
. El SC'lJl: [' Durán (l'r2"l'Íclcllte). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrrzll'o hi palaibl'a, 
C'el"]',4!o <'1 lh'b-ate. 
Si lJO - se pide vot(llt:iÓlI, daré por a proba' 

do (\"'te .3rtículo, 
ll.pl'o'bado ('11 ,ll,genIo 3,0 
Despachado el proye¡¿,.to ele ley, 
8" J enwta la sesión. 
--Se levantó la sesión a las 15 horas, 

41 minutos, 

.. 
Juan Echeverría Vial, 

Jefe de la Redacciólt, 


